
 
  
  
  

Rosario, Junio de 2017. 
 
 
 
Presidente de la Comisión de asuntos constitucionales  
Cámara de Senadores de la Prov. de Santa Fe 
Dn. Joaquín Raúl Gramajo 
S/D 
 
De nuestra mayor consideración, 

Enviamos estas líneas para poner en conocimiento de los 
miembros de la Comisión que Ud. preside, de la notable preocupación que un vasto sector 
de la sociedad civil a quienes representamos, viene manifestando respecto de la falta de 
aprobación del proyecto de reforma del Código Procesal Penal de la provincia de Santa Fe.  

 
Hemos trabajado activamente, al igual que Uds.,  durante el año 

pasado y el anterior, incluso con varios Diputados y como parte de la Consejo Asesor de la 
Fiscalía de la 2da Circunscripción, junto al hoy Fiscal General, Dr. Jorge Baclini, sobre la 
normativa en cuestión dado que entendemos fundamental y hasta sistemático, ir 
salvando los errores o vacíos en que se  pueda  haber incurrido a la hora de legislar el 
nuevo proceso penal.  

En los últimos tiempos, dada la falta de consenso, llevamos a 
cabo varias reuniones y entrevistas con los hoy operadores del sistema, quienes en su 
mayoría al igual que nosotros, coinciden prácticamente con la totalidad de lo propuesto 
en el proyecto original presentado por el Senador Enrico y posteriormente consensuado. 
Pero también y de modo coincidente, tenemos una visión un tanto más pragmática y 
utilitaria del derecho en los tiempos que corren: entendemos fundamental ir utilizando las 
herramientas que se han podido consensuar y que están contenidas en la última 
comunicación de Diputados del 4 de abril  del corriente año. 

  
Ello así porque concebimos el proceso legislativo moderno como 

una materia viva que debe ir reformándose, reinventándose y sumando herramientas 
constantemente a los operadores del sistema, conforme este último va tomando 
estructura y pretendiendo dar una mayor respuesta a la comunidad.   

 
Es por ello que solicitamos tengan a bien aprobar el proyecto de 

reforma procesal penal tal como ha sido sancionado en Diputados en su última versión, 
con el fin de poder avanzar aunque más no sea, con una parte de los instrumentos allí 
contenidos, a los efectos de una mayor eficiencia del régimen procedimental en cuestión. 

 



 
Por nuestra parte, nos ponemos a vuestra entera disposición 

para continuar trabajando con los pendientes y con lo nuevo que pueda surgir en el 
presente año y los venideros, para dotar al sistema procesal penal del mejor y más eficaz 
régimen normativo que permita palear la creciente inseguridad en tanto le compete, y 
brindar una mejor y más satisfactoria calidad de justicia a los justiciables. 

  
Por las razones expuestas, esperamos y confiamos puedan  

hacerse eco de nuestras palabras y en consecuencia hacer lugar a nuestro pedido. 
 
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. muy cordialmente. 
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